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ACUERDO PLENARIO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDTENTE: TRTJEZ_pES_ 01 Ot2o2S

DENUNCTANTE: CLAUDTA S|MON|TA RAMOS
LEAL

oENUNCTADO: CECtLtO NORTEGA GARCiA

MAGISTRADA
RAMíREZ

PONENTE: Rocio PoSADAS

Guadalupe, Zacatecas a dos de octubre de dos mil veint¡cinco.

Acuerdo prenario por er que este Tribunar de Justicia Erectorar der Estado¡cte _Zacatecas determina: a) ra indebida integración o"' 
";á;§PESrupc/rEEzUCEtOOB,Ozs y b) remire a ta Unidad de to Contenci".;;dgÉ

de la secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecasl A 6,§Eque agote ra investigación de ros hechos motivo de ra denuncia. 
§§t

I.ANTECEDENTES §§K
1.1. Denuncia. El catorce de jutio de dos mit veinticinco2 Claudia Simonita Ef,HLeal interpuso queja en contra de cecirio Noriega García por haber ;ril;"yamenazas, carumnias y rearizado acciones en ras redes sociales que ra difaman,
menoscaban y denostan su caridad de candidata por er sóro hecho de ser mujer; la
denigra como persona, porque considera que no tiene capacidades ni decisión
proptas.

1.2. Admisión, emplazamiento y audiencia de pruebas y alegatos.
Desahogadas ras dirigencias de investigación que ra autoridad instructora consideró
pertinentes, er quince de agosto ordenó emprazar a ras partes a ra audiencia de
pruebas y alegatos celebrada el veintidós siguiente.

I En adelante autor¡dad instructora o Unidad de lo Contencioso¿ r odas tas fechas corresponden at año 0"" .ii rái"¡-"i"-".]'"""



PRIMERo'Actuacióncolegiada.LamateriaSobrelaqueversaesteacuerdodebe

emitirse por este Tribunal en forma colegiada'

Loanterior,conformealcriterioemitidoporlaSalaSuperiordelTribunalElectoral

del poder Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudenc¡a 11/99 de rubro:

"MEDIoSDEIMPUGNACIÓN.LASRESoLUoIoNESoACTUACIoNESoUE

) Urd.,nur,u uNA MoDtFtcAclóN EN LA susrANclActóN DEL

| §§oc=orn tENTO ORDINARIO, SON COMeETENCTA DE LA SALA SU'ERTOR Y

i# 
DEL MAGISTRADo lNSrRUcroR"3'

, tt §á," porque la determinación que se asume no es de mero trámite' pues

.iHFnali.a es la debida integración del expediente a fin de dictar la t""m
{ Hflo*".ponda, en su caso, su remisión a la Unidad de lo Contencioso Electoral de la

\J 
t"cr"tar¡aEjecutiva.

SEGUNDO' Marco normativo aplicable' Los articulos 422 y 425' numeral 2'

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecasa, así como el 78 y 79 del

ReglamentodeQuejasyDenunciasestablecenqueunavezagotadalainstrucción

en el procedimiento especial sancionador, el expediente deberá remitirse al Tribunal

parasuresolución;quientienelaobligaciónderadicarloyverificarqueesté

debidamente integrado para dictar la sentencia correspondiente'

Asimismo, el último precepto legal en cita señala que' cuando este órgano

jurisdiccional advierta omisiones o deficiencias en la integraciÓn del expediente o en

sutramitación,asícomoviolacionesalasreglasestablecidasenlaley,podrá

3 Tes¡s consultable en la página electrón¡ca del Tribunal Electoral del Poder Judicial

httDs:/ dww.te.oob.mx/
4 Ley Electoral.

2

de la Federación

1.3, Recepción del expediente' En su oportunidad' la autoridad instructora remitió

el expediente a este órgano jurisdiccional'

1.4. Turno y radicación. El dos de octubre' la Magistrada Presidenta acordó

integrar el expediente del procedimiento especial sancionador TRIJEZ-PES-

010/2025 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Rocio Posadas Ramírez para

que elabore el proyecto de resolución correspondiente'
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ordenar a ra autoridad Instructora que rearice dirigencias para mejor proveer,
determinando las que deban efectuarse y er prazo para ,evarras a cabo; ras cuares
deberá desahogar en la forma más expedita.

Lo anterior, es acorde a ro sostenido por ra suprema corte de Justicia de ra Nación
al resofver ra Acción de rnconstitucionaridad 22t2014 y sus acumuradass, en er
sent¡do de que "[...] ta facuttad conferida a ta Sala Regionat Especiatizada del
Tibunar Erectorat det poder Judiciar de ra Federación, para veificar que en ra
integración det expediente no existan omisiones, deficiencias o vioraciones a tas
reglas del procedimiento, leios de provocar refrasos iniustificados en ta sotuc¡ón det
asunto' evitan posteiores impugnaciones por infracciones ar debido proceso regat,
con la consecuente necesidad de reponer ras actuaciones inconectas y ta pérdida
de tiempo que etto implica".

De esta manera, se garantiza el principio consagrado en el artículo 17 oe r§ f\
constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos, porque se asegura or #tHlos procedimientos especiares sancionadores consten todos ros 

","r"nd§_"t-'
TTPitir 

la determinación que en derecho corresponda. 
'_Sr:T,

'idfiü#fumii'is 
de ta integración derexpediente. De ra denuncia 0,".".,§§H'

así como de ras constancias procesates se desprenden los siguientes, 
" 

_§El(C
Hechos

3

electrónica ll te. qob ca idaturas,

claudia simonita Ramos Lear, en su caridad de candidata a presidenta Municipar
de Valparaíso' Zacatecas, por ra entonces coarición "Fuerza y corazón por
zacatecas", interpuso queja en contra de cecirio Noriega García, por amenazas,
calumnias y rearizado diversas acciones en ras redes sociares, que ra difaman,
menoscaban y denostan su caridad de candidata por er sóro hecho de ser mujer; ar
considerar que no tiene capacidades ni decisión propia.

En ese sentido, ra autoridad instructora soricitó ra coraboración de ra Dirección
Ejecutiva de organizaciÓn Electoral y Pafiidos politicos del lnstituto Electoral, la
información siguiente:

3^"^_^_9gtygql" .. "" ra pásina
rnoependrentes/s¡tes/defautUfi tes/At%2022-20i4 ;df.



r' Que informara si claudia simonita Ramos Leal y Ma. Guadalupe ortiz Robles

fueron candidatas a la presidencia municipal de Valparaiso Zacatecas en el

proceso electoral 2023-2024.

De igual manera solicitó a la Fiscalia Especializada en Delitos Electorales de la

Fiscalía General del Estado de Zacatecas, la siguiente información:

/ Que proporcionara copia certificada de todas y cada una de las constancias

que obren en la carpeta única de investigación marcada con el número

550712024-5,queseinstruyeporpartedeClaudiaSimonitaRamosLealen

contra de Cecilio Noriega Garcia y de quien resulte responsable'

-\"im§mo, la autoridad instructora solicitó a la unidad de lo contencioso Electoral

il"§ F,-r" 
Electoral que investisara lo sisuiente:

-¡ É¿ Liga electrónica del perfil de Facebook "Cecilio Noriega García"

i: E§ Liga electrónica de la publicación de fecha dos de mayo de dos m¡l

>frE veinticuatro det perfil de,,cecilio Noriega García", mediante la que se

Ft E H comoartió una publicación de la página de Facebook "Mapaches Valparaíso"

X = P ,a, 
","oru"oa 

ae l" pagin" de FacebooK "Mapacnes u"'p"tff! -1v ? a,n. electrónica de la publicación de fecha uno de 
'ayá {"aat q'¡(

veinticuatrodelapáginadeFacebook..MapachesValparaiso,,-a.
/ .]iga electrónica de la publicación de fecha veinte de mayo de dos mil

veinticuatro del perfil de "Cecilio Noriega García"

/ Liga electrÓn¡ca de la publicación de fecha veinte de mayo de dos mil

veinticuatro a las S:40 p m' del perfil de "Cecilio Noriega García"

r'Ligaelectrónicadelapublicacióndefechaveinticuatrodejuniodedosmil

veinticuatro originalmente publicada en la página "Mapaches Valparaíso"'

compartido por el perfil de "Cecilio Noriega García"'

{LigaelectrÓnicadelapublicacióndefechaveinticuatrodejuniodedosmil

veinticinco publicada en la página "Mapaches Valparaiso"'

Deigualmanera,laautoridadinstructorasolicitólacolaboracióndelaUnidaddela

oficialía Electoral del lnstituto Electoral, a efecto de que certificara las siguientes

ligas electrónicas:

4
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https://www.fa cebook.com/cecilio. noneqaa arcia

.facebook com/photo/?fbid=122
583436 2268413

:llvw¡w .f acebookS com/profile php?id=61 55805 2416498

117968760268413&set=a.12211

htt fa ok.c m/61558 524 6498 ide 5938 4121 408

Por último, la autoridad instructora solicitó a la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral del rnstituto Nacionar Erectorar que requiriera a Facebook en México:

Que informara los perfiles de las personas que administran la página
"Mapaches varparaiso" que fiene er enrace erectrónico:
https facebook.com/ rofile.oho ?id=61558052416498 así como
informe er nombre, drrección, correo erectrónico y número de teréfono de ros
titulares de dichos perfiles.

La investigación realizada por Meta Platforms arrojó que el enlace
htt fa book.com rofi h ?id=6155 805

y que el perfil correspo

2416498 está registrado oo
n

correo electrónico: e ul odifu ma il. com
rogelio. herrera. 1 99623

P

<idábiiiFfflffirb:
*-.<-

r{ §r con la investigación la Unidad de lo Contencioso
¡l

GOOGLE LLC, para que informara los datos que tiene en su p
cuenta e uipod ifu qm ail. com

EIectoral, para que solicitara a Facebook en México que proporcionara del
perfil de "Rogelio Herrera,,, localizable en el enlace con el siguiente enlace
electrónico h S :llwww.facebook com/ el¡o herrera- 199623 el nombre,
dirección , correo electrónico y número de teléfono del o los titulares de dicho
perfil

r' La Unidad Técnica de Io Contencioso Electoral del lnstituto Nacio nal

5
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v' La unidad de ra oficiaria Erectoraldel lnstituto Electoralque certificara ra risa
electrón ica nttps',"r-.fa".0..f ..



Aunado a ello, dio vista a la denunciante para que manifestara si tenía conocimiento

acerca del correo electrónico y el perfil de Facebook menc¡onado anteriormente.

Meta plataforms inc., informó que

httos://www.faceb ook.com/ro qe lio.herrera.l 99623

la liga electrón¡ca

estaba reg¡strada con cuatro

números telefónicos

1. 4571073377 (TELCEL)

2. 4571045582 (TELCEL)

3. 4571058446 (TELCEL)

4. 49416547s9 (CFE)

Posteriormente, Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V, informó que

1.457{0»37 (TELCEL) no se encontró reglstro de la linea y al momento de llamar

se en

2.45

SE

3.4

zón de voz.

rgo,del4941634T59,laautoridadsustanciadoramediantelosoficios

IEEZ-UCE-32112025 y IEEZ-UCE/326I2025 requirió a la empresa CFE

telecomunicaciones e internet para todos,6 le informara del número telefónico

4571058446, que pertenece a TELCEL, pero no de la línea que pertenece a CFE

4941654759.

por lo tanto, a fin de determinar si se acredita la infracción denunciada, es que se

ordena a la Unidad de lo Contencioso:

Que gire oficio a la CFE telecomunicaciones e internet para todos' y solicite

a fin de que proporcione los datos con los que cuenta para identificar a la

persona o personas titulares del número 494'1654759' En términos del

artículo 182, de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión'

usoendido. ,-t-t .*5"
(TELCEL) no se encontró registro de la línea Y al momentopllámar

uspendido. Ü r"

(TELCEL) no se encontró registro de la línea y al momento6taml 
*S

6

6

6 Visible a fojas 426 y 439 del expediente TRUEZ-PES-o10/2025
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Y agote la investigación de ros hechos motivo de ra denuncia

una vez que cerebre ra aud¡encia de pruebas y aregatos, rem¡ta a esta autor¡dadjurisdiccional el expediente correspondiente.

En la interigencia que debe conservar todo ro actuado dentro der expediente envirtud de ro que se re ordena es que concruya ra investigación de ros hechos.

Se apercibe al Titular de la Unidad de lo

Por lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 14 de la Le

I'.\iJ
_Qrgágca det Trib

ffi"st".unto rnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

unal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 4,

r lÉ'' §§.ACUERDA:

rncumplimiento a lo ordenado en el presente
imposición de un medio de apremio, de conformi
Sistema de Medios de lmpugnación en Electoral

Contencioso que, en caso de
acuerdo, se hará acreedor a la

dad con el articulo 40, de la Ley del
del Estado de Zacatecas.

v

ilPRIMERO. Se declara la indebida integración del ePESruPG/I EEZUCEI OO8 12025.
E
c¡

SEGUNDO. Se ordena remitir a la Unidad de lo Contencioso Elect
É

oÉl
FSecretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, en formarnmediata et expediente TRIJEZ_PES_0 1OI2O2S

TERCERO' se instruye a ra secretar¡a Generar de Acuerdos de este Tribunar, que

:.:,fii* 
trámites correspondientes, a efecto de dar cumptimiento at presente

.UARTO' se apercibe ar riturar de ra unidad de ro contencioso Erectorar derlnstituto Erectorar der Estado de Zacatecas que, en caso de incumprimiento a roordenado en el presente acuerdo se hará acreedol
conformidad con el artículo 40, de la,", 0"i.,-"r-"",1" il]::.::;::rT: :;Electoral del Estado de Zacatecas.

7



NOTíFIQUESE.

AsilodeterminóelPlenodelTribunaldeJusticiaElectoraldelEstadodeZacatecas

por unanimidad de votos de las magistradas y el magistrado que lo integran' ante la

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe Doy fe'

MAGIST APR NTA

GLO A ESP RZA RODARTE

MAGIS ADA MAGISTRADA

r-r
lo lo po AS RA EZ TERESARODR iG Z OR .J

MAGIST

JOS EYES

SECRETARIA G L

R E"7//)

:]"eu!ü"ffi*-
MARIC AGAYTÁN

CERTIFICAC lÓt¡. t-a Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral del EstadodeZacatecas,haceconstarquelasfirmasplasmadasenesta
dictado dentro del Procedimiento Especial

n

!JEZ. I dos de octubre de dos mil veinticinco'

'-

foj cor ooy

8



LA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN. SECREIARIA GENERAT

ACUERDOS DEL TRIBUNAT DE JUSIICIA ELECIORAI DEL ESTADO

DE

DE

ZACAIECAS, HACE CONSTAR Y: ' -

CERTIFICA.

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN CUATRO

FOJAS, ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO PLENARIO,

EMITIDO POR LAS MAGISTRADAS Y EL MAGISTRADO QUE INTEGRAN EL

PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS;

MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS TRES

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. - - -

HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

¡liii#ffififi'"fr FRAccroNEs u y v. DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍCOMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

MTRA. MARIC b

SECRETARIA G ACUERDOS DEL

IRIBUNAL DE IA EIECTORAt
DEt ESTA ZACATECAS.

Trl6u,r^! D¡ ¡u
o6L ¡stuí)

s¡lch E¿¡c¡o¡¡r
Dt ?¡c¡rt(rs



7-n TR EZUt TRIBUNAL DE JUSIICIA ETECIORAL
DEL ESIADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENIO ESPECIAT

SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-0 I 0/2025

DENUNCIANTE:
RAMOS LEAL

CLAUDIA SIMONITA

DENUNCIADO: CECILIO NORIEGA GARCíA

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

cÉDUtA DE NOIIIICACIÓN POR ESIRADOS

'=nn

C. JORGE EDUAR
ACTUARIO

ILLO
TirFUr¡^LDr lusr¡c¡ E!¡cfpr r

o¿! E§rADO D¡ l c^flc S

---
LI

E

DE JUS IA

DET ESTADO DE ZACAIECAS

Guodolupe, Zocotecos, o dos de octubre de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28. de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienio o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio, del dío

de lo fecho, emitido por el pleno del tribunol de Justicio Electorol del Esiodo

de Zocotecos, siendo los quince horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que ftjo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en cuotro fojos. DOY FE.


